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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Silvia Luna Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

NA 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

02 de octubre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

02 de octubre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINÓPSIS 

 
Incrementar los montos del Subsidio para el Empleo, así como que se amplíe el beneficio a los trabajadores que tengan hasta seis salarios
mínimos de ingreso. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 1880-1PO3-08 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 



DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCION DE APOYO TÉCNICO – JURÍDICO A COMISIONES 
 

 

 3

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 
 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
 

ARTÍCULO OCTAVO. Se otorga el subsidio para el empleo en los 
términos siguientes: 
 
I. Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refieren el 
primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto de primas de 
antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, 
gozarán del subsidio para el empleo que se aplicará contra el 
impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 113 de la 
misma Ley. El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los 
ingresos que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta 
que correspondan al mes de calendario de que se trate, la siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 

Decreto  

Artículo Único. Se modifica la Tabla para determinar el "Subsidio 
Para el Empleo", de la fracción I del Artículo Octavo Transitorio, de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero de 
2008, para quedar en los siguientes términos:  

Subsidio para el Empleo  

Artículo Octavo. Se otorga el subsidio para el empleo en los 
términos siguientes:  

I. Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refieren el 
primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto de primas de 
antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, 
gozarán del subsidio para el empleo que se aplicará contra el 
impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 113 de la 
misma Ley. El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los 
ingresos que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta 
que correspondan al mes de calendario de que se trate, la siguiente:  
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TABLA 
Monto de ingresos que sirven de base 

para calcular el impuesto 
 

Para ingresos de 
$ 

Hasta ingresos de 
$ 

Cantidad de 
subsidio para el 
empleo mensual 

$ 
0.01 1,768.96 407.02

1,768.97 2,653.38 406.83
2,653.39 3,472.84 406.62
3,472.85 3,537.87 392.77
3,537.88 4,446.15 382.46
4,446.16 4,717.18 354.23
4,717.19 5,335.42 324.87
5,335.43 6,224.67 294.63
6,224.68 7,113.90 253.54
7,113.91 7,382.33 217.61
7,382.34 En adelante 0.00

 
En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se 
obtenga de la aplicación de la tarifa del artículo 113 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el empleo 
mensual obtenido de conformidad con la tabla anterior, el retenedor 
deberá entregar al contribuyente la diferencia que se obtenga. El 
retenedor podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo 
o del retenido a terceros las cantidades que entregue a los 
contribuyentes en los términos de este párrafo. Los ingresos que 
perciban los contribuyentes derivados del subsidio para el empleo no 
serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la base gravable 
de cualquier otra contribución por no tratarse de una remuneración al 
trabajo personal subordinado. 

 

En los casos en que el impuesto…  
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
II y III. … 
 

 

 

 

 

 
II.-III. (Quedan en sus términos). 

 
 

Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

   LAL 


